
  

Jueves, 23 de junio de 2005 
   
No. 581225950 de CRUZ LANDA 

MARCO ANTONIO del Banco Ru- 
miñahus. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 6 días 
posteriores a la última publica- 

ción 
328 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de Ahorros 

No. 581265857 de ENRIQUEZ PAN- 

TOJA DORIS del Banco Rumiña- 
hur. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 6 dias poste- 

riores a la última p: Ó 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de Ahorros 

No. 581117421 de DEFAZ TOAQUI- 

ZA FABIAN dei Banco Rumiñahut. 

Quien tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de los 6 días posterio- 

res a la última publicación. 

0 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 583066766 de ANDRADE BO- 

LAÑOS ROSA del Banco Rumiña- 
hun. Qure tenga d: ho deberá re- 

posteriores a la última publica- 

ción. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de los Cheques N*. 46- 

47-48-49- AL 100 de la Cta. Cte. 

No. 483013322 de CIA. ENALSU- 

TAX S.A. del Banco Rumiñahui. 

Quie tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 70 días posterio- 

res a la última publicación. 

345 

AMO pe 

  

QUEDA ANULADO 

Por Pérdida de la libreta de aho- 

rros No.- 6042917017 de RAUL P. 

GUALOTO Y. del BANCO MM JA- 

RAMILLO ARTEAGA. Quien tengá 

  

clamar dentro de los 6 dias poste- 

riores a la última publicación. 
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QUEDA ANULADA 
Porpérdida la Libretade de Ahorros 

No. 582016028 de ESCOBAR VE- 
NAGAS VICTOR del Banco Rumi- 
ñahul. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 6 días 

posteriores a la última publica- 

cion. 
332 

dentro de 

los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

679 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida de la libreta de aho- 

rros No.- 6023920018 de BANDA 

CORNEJO XIMENA del BANCO MM 

JARAMILLO ARTEAGA. Quien ten- 

gá derecho deberá reclamar den- 

tro de los 12 días posteriores a la 

última publicación. 

680   
QUEDA ANULADA 

Porpérdida la Libretade de Ahorros 

No. 583041884 de LEON ZAMBRA- 

NO JORGE del Banco Rumiñahu:. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 6 días posterto- 

res a la última publicación. 

3 

QUEDA ANULADA 
Porperdtda ta Libretade de Ahorros 

No. 586712101 de PORTILLA PO- 
ZO MARCO del Banco Rumimñahur. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 6 dias posterio- 

res a la ultima publicación. 

334 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 

No. 587087677 de SEGURA ALCI- 

QUEDA ANULADO 
Por Pérdida de la I:breta de aho- 
rros No.- 6033611018 de VALEN- 
CIA CHAVEZ VICENTE E. del BAN- 
CO MM JARAMILLO ARTEAGA. 
Quien tengá derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

681 

QUEDA ANULADO 
Por Mal Negocio de Cheque No. 

929 de la Cta, Cte No. 1004798018 
de VIZUETE ESPINOZA MILTON det 
BANCO MM JARAMILLO ARTEA- 
GA. Quien tengá derecho deberá re- 

clamar dentro de los 60 días pos- 

teriores a la ultrma publicación. 

QUEDA ANULADO   

    
UBLICA DEL ECUADOR 

94 O DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIOS PINTO LABPINSA S.A.. 

La compañía LABORATORIOS PINTO LABPINSA 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 03 de mayo del 2005, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 05.Q.1J.2390 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La fa- 
bricación y elaboración de productos médicos, far- 
macéuticos, químicos, insecticidas,.... 

Quito, 17 JUN. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/38722/c00 

      

La Mora | DIL 

REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA DEL VALLE 

FERREVALLE S.A. 

Se comunica al público que la compañía FERRE- 

TERIA DEL VALLE FERREVALLE S.A. aurnentó 

su capital en US$ 65.904,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 13 

de abril del 2005. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

05.Q.IJ. 2420 de 21 JUN. 2005 

El capital actual suscrito de US$ 96.534,00 está 
dividido en 96.534 acciones de US$ 1,00 cada 

una. 

Quito, 21 JUN. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO (E) 

AR/38718/60     
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